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Madrid y provincias: trimestre.... 1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id,
Ultramar: Idem...............................  IS'OO Id. ■
Número suelto......................    t)'25 td.

ADMIKISTRAOIÓIT T SÜSORIPCIÚIT

Admínlstraclúa de Propledadesj Rentas y Arbitrios,
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 

del Excmo. Ayuntamiento.

in D[L AïyNTiilO DE MADRID
SE FXJELICA. TOEOS LOS EOMIISTG-OS

.S lJA l/VTR IO

Ayuntamiñnio: A c ta  d© la sesión de 2 <1©1 Actual,—Distribución tie fon ­
dos del In terio r pura el mes de Septiembre.—Orden del d ía para la sesión 
de 7 del presento mea.

Junta Municipal: Orden del día para la  sesión de 5 del actual.
Presidencia. Anuncio de sorteo para aTnorti?taeión de Obliga- 

olones por Expropiaciones en el Eneanclrc,
5ecre¿orfut Exposición do un expediente de transferencia de crédito. 

Subasta para ejecución de obras de am pliación y construcción de sepul­
turas en el cem enterio de Nuestra Señora do la  Alraxidena —P liego  de 
cendiciones de la  subasta para suministro de m aterial y ejecución de 
obran de afirmado en la calle de Monte Esqnínza. Liconcias oxp.odiduB 
por los Negociados 3. ,̂ 4.“ í y de menor cuantía*—Cotización en Bolsa 
dolos valoresm im icipalos»—Traslados dedoznicillo y  nuevos empadro­
namientos. . V .  T  .L  J  TCotitaduria: Ingresos y  pagos vcrificadoa por cuenta délos presupues­
tos del In terio r y del Ensanohe, _ , , .

4dj7ií«íífj'aÓ'i(ía!dá Propiedades: Anuncio para la  cobranza del arbitrio  
sobre tomas de agua de la  cañería general.

InUrvenr.ióti de Consimos*—Hecaudaci6n obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en. e l extrarradio y por el arrendatario en el radio del 12 al Ifi 
de Agosto último* ^

Ob ra* municipa les: L  as o n ej e cu ci ó n . , _
Policia Urbana: Denuncias y  servicios por los Guardias municipales-— 

Asuntos dospacbados por la  Inspección de Carruajes.—Servicios del 
cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Lim piezas.—Comproba­
ción, bajas naturales y  horas de consumo de gas del alumbrado.—Jui- 
cioBi vifiitas y comisos verificados por las Tenencias de *Alcaldía. 

Beitsfícencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Saaiíiíid: T raba jo » realizados por la  Junta técnica de Salubridad ó 

Higiene en el raes de Agosto.—Materias a lim en tic ia » denunciadas por el 
Laboratorio municipal*

Abastas: P recio medio on p laza de comesfciblofij líquidos y combusti­
bles.- Eccaudacíón por derechos de degüello, precio del ganado, etcéte­
ra, en el M atadero municipal.—Hecaudación en el Mercado de ganados, 

Cementériús: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  2 d e  S e p t ie m b r e  d e  I90 4 .- í ;̂í;- 
fj'dcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Lema.-— 
Asistieron los Sres. Ayuda, de Blas, Beltrán, Castillo, Ca­
talina, Cortinas, Chavan’i, Diez y González, Diez Vicario, 
Estciat, Gabriel, Gómez Avila, Guricli, MorajVa, Ovilo, 
Paz, Prast, Pró, iíuiz de Grijalba, Salvador y Vázquez 
Arias.

Se ,abrió á las otiec y veinticinco minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no liaber asistido A la 
primera más que los Sres. de Blas, Guricli, Oviio y Estelat, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OErClO

Acüerdosl i ." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de Agosto 
iiltimo, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Rita Taberna y Urquía, á Azpeítia (Guipúzcoa). 
D. Daniel Fernández Buitrago, á Valiecas (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asíiíifos y expedientes dictaminados por las Comisíoíte»,

ííobre la  mesa.

COMISIÓN 1.“— Gobierne iiiíeiaoj'.
El Sr. Prast, en nombre de la Comisión, retiró un in­

forme proponiendo ios ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial de tercera clase del escalafón del se­
gundo grupo de Administración y su resulta, de conformi­
dad con la Junta de Sres, Tenientes de Alcalde.

I>e nnevo despacho.

COMISIÓN 2 ." '— Hacienda.
S.“ Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­

basta con arreglo A ellos, para contratar el arriendo de 20 
aparatos de hierro, situados en la vía pública, con destino 
á la fijación de anuncios, desde el día siguiente al del otor­
gamiento de la escritura, hasta 31 de Dieiérabre de í907, 
en el precio tipo de 6,000 pesetas anuales.

COMISIÓN 3 .^— Policía Urbana.
4. “ Modificar el acuerdo municipal de 8 de Abril próxi-- 

ino pasado, en el sentido de que la cantidad con que lia de 
gratificarse al personal que ha llevado á cabo los trabajos 
paj’a formar 6 implantar la estadística de comercios é in­
dustrias, sujetos al arbitrio consignado en presupuesto, sea 
satisfecha eon cargo á minoración de los respectivos ingre­
sos en lugar de serlo al capítulo de Imprevistos, como se 
disponía en dicho acuerdo, y autorizar á la Alcaldía Presi­
dencia para fijar la cuantía de dicha gratificación y loa fun­
cionarios que deban percibirla.

5. “ Devolver á D. Victor Jiménez, contratista que lia 
sido del arrastre y entretenimiento del material del servicio 
de incendios, la fianza de ,54.000 pesetas nominales en tres 
títulos del 4 por 100 interior, que consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos, toda vez que ha sido justificado el cum­
plimiento del referido contrato; pero exigiéndole la consig­
nación de una cantidad equivalente al 10 por 100 anual de 
la que viene percibiendo, por la prestación provisional del 
ganado, como garantía y á efectos de la responsabilidad 
de este servicio.

6. “ Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por ios Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, confirmatoria de providencia gubernativa, que 
revocó un acuerdo municipal, por el que se impuso A la 
Sociedad de Electricidad deí Mediodía el duplo de los de­
rechos correspondientes, por la instalación y  funciona­
miento de máquinas sin la necesaria licencia.

Conceder licencia para la apertura de una carbone­ría en la casa, números 3 y 5, de la calle de la Escalinata.
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8, 9 y lü, Concedei' licencia para instalar cuatro elec­
tromotores: uno en la fábrica ele cliocolatcs establecida en 
la casa, núin 14, de la calle de la Luna; otro en la «Noi'ia 
de Marcoiieü», sita en las calles de Guzinán el bueno y 
Meléndez Valdés, y dos en la imprenta establecida en la 
casa, ni'im, 6, de la calle de la Colegiata.

COMISION 4,  ̂—Oín-«s.
ÍL  Conceder licencia para instalar un ascensor elé<>- 

trico, en la casa, iiúm, 19, de la callo del Almirante. '
Id. Conceder licencia- para cercar con muro de fábrica 

un solar de la calle de Lu"o, anejo al Colegio de Nuestra 
Señora de las ^[aravillas, situado en la calle de Ib'avo 
Murillo, núin. iO-1.
■ La Presidencia dejó sobi'e la mesa un informe propo­

niendo la aprobación de un presupuesto importante-de pe­
setas ‘J.TÜl'líH, para el ensanche de una de las aceras de la 
calle de Uailén.

COMISIÓN 5.'^— iJsíie/iceíicííí.

US, Devolver á I). Máximo Cabezas, contratista que ha 
sido durante el presente ejercicio, del suministro de sucia, 
vaqueta y badanas, para la construcción de calzado, con 
destino á los acogidos en el Asilo de San dleniardino, la 
danza de 719 pesetas en metálico que constituyó á respon­
der de su contrato,

14, Aprobar el gasto de 1,250 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. V, art, a.", concepto 5.“ del pre­

supuesto vigente, para la adquisición de un « r monilim, con 
destino al Colegio de San Ildefonso.

COMISIÓN 6."— Ensanche.

15, Aprobar el presupuesto de distribución do fondos 
para el mes de Septiembre, por cuenta del presupuesto 
vigente.

Voto en contra el Sr, Estelat.
16, Conceder licencia para ampliar la construcción del

hotel, núm. 46, de la calle de Alberto Aguilera. ,
La Presidencia declaró retirado un informe, proponien­

do la aprobación de un presupuesto de 18.965*83 pesetas, 
para la sustitución del afirmado de Mac-Adam, por adoquín 
iri'egular, y completar el encintado en la calle de Narciso 
Serra.

17, Conceder licencia para'.ejeeutar obras de reforma 
en el hotel, núm, 46, de la calle de Jorge Juan.

18, Conceder licencia para anmentar un piso en la 
casa, núm. 7, de la calle de Ponce de León.

l'l'oposícilill.

19, Tomar en consideración y pasar á la Comisión 
correspondiente, la subscripta por los Sres. Pró, Fischer y 
Diez Vicario, para que se nombre Procurador Consistorial 
del Interior, á D. Ignacio Cortijo Valosclares.

V se levantó la sesión á las doce y cinco minutos de la 
tarde.

Distribución ds fondos para el mes de Septiembre.—Interior.

(ipIlDloS
GASTO.S OBLlGATOmOS GASTOS TOTAL

Hd Ï9Ë9 InmeiUtí. le dlfetlilí. rol un ta r io9.
P e s e t a s .

1.*’ Gastos del Ayuntamiento.................... ...................... 81.859*13 27.698*68 » 109.557*81
Policía de seguridad................  ............................. 128.461*71 29.122 » 157.583*71

3.“ Policía urbana y  rural............................................ 185.507*32 155.957*04 341.464*36
-i.“ Instrucción pública................................................... 43.901*96 Î) 43.901*96
.5." Beneficencia............................................................... 100,478*43 » » 100.478*43
6.*' Obras públicas......................................................... 88.356*69 128.652*68 ’ » 217.009*37
7,*’ Corrección piiblica..................................................... .32.471*88 32.471*88
8.*’ ílontcs........................................ » TI
9.“ Cargas..................................................... 1.513.426*25 » » 1.513.426*25
10.** Obras de nueva construcción.................................... 1.000 76.596*74 7> 76.596*74
11.“ Imprevistos....................................... . 23.357*78 » 23.357*78
12.*’ Resultas......................................................... » 10.416*67 •» 10.416*67

T̂otales ............................. 2.175.473*37 450.801*59 » 2.626.264*96

OrdoQ del día [líirit la  mm del ? de Seiiíieiiilre de l§ (ll
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos dendientes de despacho de las Co­
misiones, ,

2. Ccmunicacioiies del Gobierno civil, desestimatorias 
do dos i'ccursos interpuestos contra el presupuesto munici­
pal de 1904.

3. Jtoción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
a[)robación de nn presupuesto importante 3.892 pesetas, 
para atenciones del servicio de limpiezas durante el mes de 
Septiembre, en uso de la autorización conferida por el 
Ayuntamiento en 28 do Marzo de 1903, y de la excepción 
de subasta concedida por el Gobierno civil en 12 de Sep­
tiembre dcl último año.

■l. Exti'aeto de los acuerdos adoptados por el Exceleu- 
tisimo Ayiiiuainiento en el mes de Agosto último.

ORDEN DEL D ÍA

Aiitntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la mo»a.

COMISIÓN 4.“— Obras.
b. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, Íin-

portante 4.701*28 pesetas, para el eiisanclie de una de las 
aceras de la calle de Bailón.

i in rvo  drispticho.

* ooMi.siÓN 2.“— L/acíeííií« .

G. Proponiendo se recurra cu via eontaneioso adminis- 
tratjva contia un fallo del tribunal gubeniativo de Hacien­
da, por e! que se dc.scstinia el recurso interpuesto por el 
Ayuiitamieuto contra acuerdo de la Delegación que intere­
só del Miinieipio relación de los intereses vencidos y no co­
brados de las Deudas iminicipalcs, á ios fines del pago dcl 
impuesto de utilidades.

7, Proponiendo el reconocimiento y pago de 33 pesetas, 
por intereses do un censo en el segundo semestre de 1903.

8, Propo'nieiido en dos expedientes que no es posible 
acceder á lo interesarlo en las proposiciones de varios seño­
res Ojncejales, i'cspecto de la designación de dos Profesores 
de la liciieficeiicia inunieípal pai'a concurrir á dos Congre­
sos Módicos, por no penuitir la situación de los cróditos pre­
supuestos la concesión dcl crédito de dos mil pesetas para 
los gastos de viaje y representación.

COMISIÓN Z.’̂—PoUcia Urbana.
9, Proponiendo ci nombramiento interino de cinco bom­

beros de segunda clase.
10, Proponiéndose autorice al Jefe del laboratorio para 

adquirir diferentes artículos, impoetantes 1:991*69 pesetas.
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11, Proponiendo la concesión de licencia para la aper­

tura del taller de carruajes, establecido en ía casa, nd- 
inero 141, de la c<alle de Fuenearral.

12. Proponiendo la concesión de licencia para conti­
nuar con la industria de fundición de metales, establecida 
en la casa, núui. 143, de la calle de Fuenearral.

■13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fi'ibrica de tejidos en la casa, núni. 12, de !a calle 
de las Dos Hermanas, y para instalar en la misma un elec­
tromotor de dos y medio caballos de fuerza.

14. Proponiendo la renovación de licencia para conti­
nuar con la industria de elaboración y venta de’ pan esta­
blecida en la casa, núm. 18 moderno, de la calle de Ma­
gallanes.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un electromotor de 3‘74 caballos de fuerza, en la tahona es­
tablecida en la casa, núm. 18 moderno, de la calle de Ma­
gallanes. -

16. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
una caldera de vapor y un electromotor de l i ‘ ,3 caballos 
de fuerza, en la fábrica de chocolates establecida en la 
casa, núin. 163 duplicado, de la calle de Alcalá.

17. Proponiendo la concesión de licencias para instalar
un electromotor de 5‘ 15 caballos de fuerza y un motor íi 
gas de 4‘2 caballos, en la Lúbrica de medallas y botones es­
tablecida en la casa, núm. 79, de la calle del Mesón de 
Paredes. -

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la «Gr.auja de María Teresa», sita en 
el antiguo camino de Cliamartíii (extrarradio).

19. Proponiendo la denegación de licencia para conti­
nuar con el encerradero de cabras establecido en la calle 
de Juan Bravo, 76.

COMISIÓN 4.‘*— Obras.
20. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma en la casa, núm. 3.5, de la calle de León.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm. 8, de la calle 
de Istúriz, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel de nueva planta en mi solar de la calle del Carde­
nal Bel luga, con vuelta k la de Alberto Aguilera, barrio de 
Madrid Moderno, extrarradio,

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del ediñeio, núm. 104, de la calle 
de Bravo Murillo, extrarradio,

24. Proponiendo la devolución de danza al contratista 
que ha sido del suministro de Uiberia de hierro para las 
obras de conducción de agua, cu la calle del General Ricar­
dos y  Puente de Toledo.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido, liasta 31 de Diciembre de 1903, del suministro 
de grasas, aceites y pinturas, para los servicios técnicos 
municipales.

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA EEORGAStZAOIÓN DEL SERVICIO 
CONTRA INCENDIOS

26. Proponiendo se declare desierto el concurso anun­
ciado para el suministro de material con destino al servicio 
de extinción de incendios, y  que so autorice á la Alcaldía 
Presidencia para la adquisición directa dei mismo.

P. A, del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, E. Vela,

JUNTA MUNICIPAL

. ItiliD del ( l i  iiitii l i  s t i l t i  del i  de iipliniilite de l i l i .
_ 1. Acuerdo del Ayuntamiento, disponiendo la celebra­

ción de subasta para contratar el cntrecenimicnto de lus 
arcos voltaicos instalados en las eofumnas de bis Empresas 
de tranvías, basta 3l de Diciembre de 1908.

2. Otro, disponiendo la eeleitración de subasta para eon- 
Iratar el suministro de material do piedra al ramo de Fon- 
taiieria Alcantarillas, hasta 31 de Diciembre de-1907.

3. Otro, disponiendo la celebración de subasta para el

arriendo de 20 aparatos anunciadores en la- vía pública, 
hasta 31 de Diciembre de 1907. '

4. Otro, disponiendo !a modiñeación del arbitrio muni­
cipal establecido en el presupuesto vigente sobre solares sin 
vallar,

5. Otro, disponiendo una transferencia de crédito de pe­
setas 10.000, dentro del cap, IIÍ, art, 6.“ del presupuesto 
vigente, para adquisición de combustible para los Jlata- 
deros.

6. Otro, disponiendo una transferencia de crédito de pe­
setas 60.000, del cap. V, art. 3.“ del presupuesto del En­
sanche, pitra aumentar la consignación que en el mismo 
figura para ci'isis obrera,

7. Otro, disponiendo la jubilación de un Maestro de las 
Escuelas municipales.

8. Otro, disponiendo la jubilación de un Olieial liquida­
dor deisegunda ciase del Cuerpo admitiistralivo de Con­
sumos.

9. Otro, disponiendo la adquisición de cuatro retratos 
de señores exalcaldes,

10. Otro, disponiendo la adjudicación de una parcela de 
terreno, procedente de los taludes del paseo de los Ocho 
Hilos, á la Sociedad anónima «Maderas industriales»,

Madrid 3 de Septiembre de 1904.— P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, E. Vela,

A L C A L D Í A  PR ESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Cédulas amortizables garantizadas para pago 
de las expropiaciones del Ensanche de Madrid.

El día 1.5 del entrante mes, A las once de su mañana, 
bajóla presidencia de la Comisión de Ensanche y  de'ios 
señores Regidores Sindicos, y  con asistencia de los seño­
res Secretario y  Contador del Exemo. Ayuntamiento, se ve­
rificará públicamente en la primera Casa Consistorial la vi- 
gésimaprimera amortización de los expresados titulossegún 
á continuación se detalla:

1.“̂ zona, 30 títulos; 2.“ zona, 35 títulos; zona, 15 
títulos.

Del resultado de los sorteos se levantará acta por tripli- 
cadff, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la 
Secretaria; otro surtirá sus efectos en Contaduría y el ter­
cero se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo es­
tablecimiento corre el pago, tanto de los intereses como de 
la amortización de dicha deuda.

Las bolas que comprenden los números de los títulos 
existentes en circulación y cartera se expondrán previa­
mente al público, quedando después de manifiesto las amor­
tizadas en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 31 de Agosto de 1904.— El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema.

SECRETARIA

Acordada por este Exemo, Ayuntamiento, en sesión ee- 
lebreda el 26 del actual, una transferencia de crédito de 
60.000 pesetas del cap. V, art. 3,“ del vigente presupuesto 
de Ensanche «Litigios y derechos reales», al cap. IV , ar­
tículo 2.“ «Jornales eventuales y  Crisis obrera», en la pro­
porción de 22.200 pesetas en la primera zona; 30.000 en la 
segunda, y  7,800 en la tercera, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 146 de la vigente 
ley Municipal, á fin de que durante el plazo de quince dias, 
contados desde la fecha del presente anuncio, se presenten 
las redamaciones oportunas.

Madrid 29 de Agosto de 1904.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, E. Vela.
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SXJB A.ST-A.S
Esta Exütiia. Corporación lia acordado contratar en pú­

blica subasta las obras necesarias para la ampliación del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almádena y construc­
ción de diferentes clases de sepulturas en el mismo, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

1. " Servirán de base al contrato, el plano de conjunto 
deiinitivamoiite aprobado para la construcción; los deta­
lles de sus partes principales, el presupuesto de coste de 
las obras que van á ejecutarse y <iue tambióu se indicarán, 
y los pliegos de condiciones faeultativas y  económicas,

2. “ En el acto de la subasta podrán pedir los licitadores
cuantas aelaraeiones crean convenientes para la mejor in­
teligencia del contrato, á (in de que luego no pueda ale­
garse ignorancia, mala interpretación ú otra causa cual­
quiera ¡)íira el exacto cumplimiento del mismo. ~

Una vez adjudicado el remate, se sacarán dos co­
pias de los planos, condiciones y presupuestos firmados 
ambos por el Arquitecto municipal, el contratista y  visa­
rlos por S. E., conservando ei contratista una de ellas en- 
la obra basta la terminación definitiva y la otra en el Ne­
gociado correspondiente El contratista abonará al Arqui­
tecto municipal el importe de dichas copias.

■1.“ Yendo al presupuesto unidos el cuadro de precios 
tipos de las diferentes unidades de obra, se atendrán A 
ellos las partes contratantes para las liquidaciones men­
suales que han de verificarse, y  si fuese necesario realizar 
algunos trabajos por circunstancias del caso, cuyo precio 
no estuviese previsto, el contratista se somete al que el 
Arquitecto municipal imponga según los precios corrientes, 
sin derecho á reclamación de ninguna clase, rebajando el 
tanto por ciento que resulte en el tipo de subasta,

.ó." El contratista nunca tendrá derecho á la alteración 
del precio unitario, ni por subida de materiales, arbitrios 
que sobre ellos pudieran establecer el Estado, la Diputa­
ción ó el Municipio, ni por cualquiera otra causa, asi como 
tampoco podrá disminuirsele si sucediera lo contrario.

0.“ Sin perjuicio de la superior inspección que más ade­
lante se determinará, el Arquitecto municipal encargado 
del Cementerio será el Inspector de la obra para que re­
sulte en buenas condiciones y  será el que acuerde la mar­
cha de los trabajos, las modificaciones que fueran necesa­
rias, el que haga la recepción de materiales y  los que de­
ban aplicarse en cada caso. A sus órdenes se someterán 
tanto el contratista como el facultativo que habrá de nom­
brar, según se dirá más adelante,

7.'‘ El contratista deberá nombrar facultativo legal- 
nientc autorizado que esté al frente de las obras, el cual 
será personalmente responsable de ios accidentes que pu­
dieran ocurrir por falta de previsión en el modo de efec­
tuar los trabajos, negligencia ó descuidos de los opera­
rios, etc. Recibirá las órdenes del Arquitecto Inspector, sin 
que su intervención en todas las demás sea efectiva, pues 
la que le compete es la material de las obras.

H.’' Los materiales serán reconocidos á su entrada por 
el Arquitecto Inspector, y si de dicho reconocimiento resul­
tasen defectuosos, se sacarán de la obra en un plazo de 
ocho dias. En el caso de no verificarlo, el Arquitecto los 
hará retirar á expensas del contratista, perdiendo éste todo 
derecho á reclamación,

9. “ Las obras que se ejecuten con materiales defectuo­
sos, aun cuando no se hubiesen notado sus defectos á la re­
cepción, ó que se luibiese hecho siguiendo sistemas vicio­
sos de construcción, ó que por abandono y falta de conser­
vación sufriesen deterioros por los agentes atmosféricos, 
serán sin recurso alguno reconstruidas en debidas condi­
ciones por el contratista, sin redamación alguna,

10. El contratista suministrará todos los medios auxi­
liares necesarios para la ejecución de las obras, tasle como 
aiidíunios, eastillejos, acodamientos, tiros, tornos, cabrias, 
lierramientas, etc., asi como el personal necesario. Este 
será apto y experimentado, debiendo prescindir de aqué­
llos operarios que el Arquitecto Inspector le indique, sin 
observación alguna,

11. El contratista será directamente responsable del

cumplimiento de este contrato, sin que pueda alegar como 
pretexto los ajustes ó subcontratos parciales de algunos tra­
bajos que necesite llevar á cabo, quedando prohibida ia fa­
cultad de ceder á otra persona el todo ó parte de la pre­
sente subasta, desde el momento que se adjudique provisio­
nalmente el remate. .

12. Si la Comisión de Cementerios acordase nombrar 
una Subcomisión inspectora de las obras, el contratista la 
reconocerá como á tal, á los efectos consiguientes.

13, La recepción definitiva de las obras se llevará á 
cabo por la Comisión ó por el Concejal ó Concejales que la 
misma designe, con asistencia del Arquitecto de la Sección.

Kitplanteo general.
14. Una vez verificado el deslinde tota! de los terrenos 

que se dedican á esta ampliación, se entregará al contra­
tista nna copia del acta y planos que indiquen cuales son 
aquéllos, haciéndose desde ese día cargo de los mismos, 
empezando por acotar todos los linderos generales en sus 
ángulos salientes, poniendo cotos de piedra, fábrica ü otra 
señal permanente de la forma y dimensiones que se le 
señale.

Deberá construir también una casilla amplia en el punto 
que se le señale, con destino á guardería, y un departa­
mento para contener una pequeña oficina donde se custo­
dien los planos y  se puedan tomar datos; ésta por el perso­
nal que fuere necesario en la misma obra. Deberá estar 
condicionada respecto á puerta, ventana y  cubierta.

15, A l verificar los desmontes dejará las damas de tierra 
que se le indiquen, y si el terreno fuese flojo, que no con­
sintiera éstas, colocará jalones ó construirá pilastras de fá­
brica en que se indique la altara de las tierras, cuyos seña­
les no retirará hasta la completa medición de aquéllos, con 
mutua conformidad del Arquitecto Inspector, del contra­
tista y  de su facultativo, Antes de empezar los teiraplenes, 
se hará la medición en la forma más conveniente y  con los 
mismos requisitos; en la inteligencia que si no, sehabi'áde 
conformar el contratista con la medición que haga el Ar­
quitecto.

IG. Por todas las obras que son accesorias de principal 
y que se consideran como medios auxiliares indispensables 
para ejecutarlas con más perfección, no tendrá derecho el 
contratista á exigir indemnización de ningún género. Di­
chas obras accesorias deberán ser destruidas en los quince 
días siguientes á la terminación de las generales por cuen­
ta, cargo y  riesgo del contratista.

Desmo7itcs y terraplenes.
17. Debiendo modificarse en parte el relieve actual dei 

terreno para que responda á su destino acordando sus ac­
cesos por los puntos necesarios y regularizando los desni­
veles que presenta, el contratista se obliga á ejecutar todos 
los movimientos de tierras en desmontes y  terraplenes que 
indican los perfiles longitudinales y  transversales y plano 
general.

18. El personal que requieran estos trabajos para llevar 
á cabo las explanaciones en bi'eve plazo, los medios acce­
sorios, útiles, tablones, tiros, herramientas, volvías para 
el arrastre, paredones auxiliares, acodamientos, si el terre­
no se presentase flojo; agotamiento, si existieran aguas de 
pie ó colgadas é iniciado y  barrenos si le conviniere em­
plear este procedimiento en algunos puntos, todo será de 
cuenta del referido contratista, pues se entiende que lia- 
brán de quedar los bancos en la forma que marcan los pla­
nos, desmontando y  terraplenando todos ios volúmenes 
que indican los trazados.

19. Sin perjuicio del cálculo y presupuesto, se le abo­
nará al contratista el trabajo que realmente ejecute; de 
modo que, si hubiere exceso ó defecto de los volúmenes 
consignados, se le abonará el todo por medición y por uni­
dad cúbica al precio que resulte en el remate.

20. En todos estos trabajos deberá llevarse el mayor 
orden para evitar confusiones y errores, á cuyo efecto se 
formarán brigadas de trabajadores que simultáneamente 
vayan cavando en los desmontes y  doblando en los terra­
plenes inmediatos.

21. Si las tierras procedentes de los desmontes no fue­
ran suficientes para llenar los terraplenes, el contratista 
deberá traer las que falten de los terrenos inmediatos que
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pertenezcan al Excino. Ayuntamiento y  que se designen 
por el Arquitecto Inspector.

En el caso contrario, ó sea si hubiere un exceso de tie­
rras que no pudieran emplearse en los terraplenes, tendrá 
la obligación de retirarlas igualmente á los puntos que se 
indiquen, pero entendiéndose que en ambos casos deberá 
hacerlo sin derecho á más abono que el que el presupuesto 
marca para desmontes y  terraplenes.

22. En los desmontes podrá emplearse el procedimiento 
de minado, cuñas ó cava á pecho, según convenga, pero 
entendiéndose siempre que el facultativo nombrado por su 
parte asumirá en toda la obra la responsabilidad de las 
desgracias que ocurriesen por falta de previsión en la mar­
cha de los trabajos.

23. En los terraplenes se Irán apisonando por tongadas 
de tres pies de espesor, empleando pisones de madera y  el 
cilindro de hierro con yunta pasado varias veces. Se liará 
también uso del agua para apisonar, y  cada tongada se 
regará con lechadas claras de cal viva, á fin de ir prepa­
rando el terreno para los sepelios,

24. En los terraplenes próximos á los muros se dejará 
uu talud de 65" con objeto de que así que e' muro se haya 
construido y fraguado para resistir el empuje, se macice 
hasta su paramento en Igual forma que la expresada con 
la cuña de hierro en los espacios pequeños donde se hiciere 
necesario,

25. En los terraplenes que fueren destinados á sepul­
turas, se sujetará el contratista á lo que el Arquitecto autor 
del proyecto le ordene, puesto que en algunos sitios deberá 
hacerse antes el aro de fábrica de aquellos y  después pro­
ceder al macizado de sus entrecalles, '

26. Por último, si por disposición del Excino, Ayunta­
miento fuere necesario explanar algunos otros terrenos 
contiguos á la Necrópolis ó sus dependencias, el contra­
tista procederá á ejecutarlo abonándosele su importe según 
liquidación y  con arreglo al precio tipo fijado en el presu­
puesto para desmontes y  terraplenes,

lieplanteo de construcciones y vaciado de zanjas.
27. Una vez que se hayan verificado las explanaciones, 

y conforme la expedición del terreno lo permita, se hará 
el replanteo de zanjas para cimiento del muro de cerra­
miento.

28. En los extremos de todas las zanjas se pondrán ca­
millas formadas por estacas y  serradizas fuertes donde con 
cortes de sierra se inarquen los anchos de aquéllas y  los 
ejes y paramentos de los muros qne después hayan da ele­
varse.

23, Estas camillas, que deberán conservarse liasta la 
elevación de los zócalos á un metro de altura, tendrán sus 
estacas distantes tres pies por cada lado de las paredes de 
las zanjas, y  cada camilla distará, á lo sumo, 10 metros de 
la siguiente.

.30. La apertura de zanjas se verificará con sujeción á 
ios anchos marcados por el replanteo, profundizándola hasta 
encontrar terreno completamente firmo, á juicio de los Ar­
quitectos. Este será reconocido con el pico, pisón, aguja, ba­
rrena y  pozos de registro, y  no se procederá á macizar nin­
guna zanja sin que antes se haya practicado la medición de 
su ancho, profundidad y  longitud poi c! Arquitecto Inspec­
tor y hecho constar por escrito la conformidad del contra­
tista y su facultativo. En caso que no se observara esta for­
malidad, se harán por cuenta del contratista las calas que 
se ordenen para verificar con exactitud aquellas liquida­
ciones.

■ Cimentación.

31. Todas las zanjas de cimientos se macizarán con 
buena fábrica de ladrillo santo y mortero de cal y arena en 
hiladas, entrando, por lo menos, diez y ocho en cada metro.

32. Si la cohesión del terreno fuese en algunos puntos 
bastante firme (contra lo que se ha inspeccionado), para 
impedir la huida del material, podrá sustituirse el oimiento 
de ladrillo por hiladas, por el de inam[ ostería do piedra 
silícea aristada, trabada con mortero.

También deberá trabarse uno y otro cimiento con mor­
tero hidráulico formado con cal hidráiiHca de Iraeta, ó con 
cemento portiaud en los puntos en que resulten humedades 
ó en aquéllos que precise el fraguado instantáneo por las

condiciones del terreno. Para la aplicación de precios se 
tendrá presente lo dispuesto en las condiciones generales.

33. A todos estos cimientos se les dará los anchos que 
se.marqueii en alza en cada caso particular, profundizán­
dolos hasta encontrar terreno completamente firme Si los 
Arquitectos decidiesen que en algunos muros de cimenta­
ción se aplicase el sistema de_pozos, arcos de cualquier es­
pecie, emparrillados, etc., el contratista se obliga á ejecu­
tarla, poniendo todos los medios necesarios para el mejor 
resultado de las obras, abonándosele su importe, asi como 
el de todas las que no estuvieran previstas en esto presu­
puesto, al precio que se estipule en cada caso.

34. La profundidad á que se obliga el contratista á efec­
tuar la cimentación es la de 1™,0 centímetros, á contar des­
de la rasante del desmonte ó del terreno que no se mo­
difique.

Si la profundidad se aumentara por no encontrar terre­
no firme, se le abonará al contratista, tanto el vaciado como 
la fábrica, al precio que resulte en el remate.

35. Las zanjas de cimientos quedarán enrasadas con 
cinco hiladas de ladrillo recocho por bajo de las rasantes 
respectivas, según se dice en la condición anterior.

Muros de cerramiento y contención.
36. Todos los muros de cerramiento y de contención 

de tierras se elevarán de fábrica de ladrillo recocho con 
buena mezcla, trabando perfectamente las juntas, corres­
pondiéndose en una misma horizontal los tendeles y  en la 
misma vertical las ilagas. El reparto menos á hueso que se 
consentirá, será el de cinco centímetros por hilada y ten­
del, ó sea veinte hiladas por metro. Todas las juntas exte­
riores serán retundidas para que la fábrica resulte limpia 
al quedar al descubierto.

37. El espesor de los muros será de dos metros en la
base, disminuyendo en talud hasta dejar una zarpa respec­
to al muro de cerramiento 0*" 44. -

38. Estas unidades, que se consideran como base gene­
ral, estarán sujetas á las modificaciones que se introduzcan 
según las clases de tierras que deban contenerse, advir­
tiendo que, en los puntos que fuere conveniente, se cons­
truirán contrafuertes ataludados cerrando los espacios en­
tre ellos con muros que tengan menos espesor.

39. La fábrica de ios muros comprendidos entre terra­
plenes, será de ladrillo santo escaíilado, empleándose de 
tal forma que el recocho y sujetándose sus espesores á las 
secciones que también se señalen, haciéndose banqueos con 
paramentos verticales, puesto que se supone e! equilibrio 
entre las tierras de un lado y  las del otro.

40. A ia altura que termine la cimentación á los muros 
de contención donde fueren precisos y  haciendo el banqueo 
que exija la rasante definitiva, se elevará el muro de ce­
rramiento subdividido en témpano y  pilastras. La altura 
del muro es de 3‘25 metros subdivididos en zócalo, témpa­
no y cornisa con albardilla.

El zócalo tendrá un espesor de 0‘70 igual al de las pi­
lastras, y desde esto punto las pilastras continuarán con el 
mismo espesor en toda su altura, disminuyendo el del 
témpano.

41. Todo el muro de cerramionto y  pilastras llevará 
una cornisa decorada con ladrillos entrantes y  salientes, 
pintados de brea formando dibujo y las pilastras llevan 
también unas cruces en la misma forma. La albardilla será 
á dos aguas en el muro y á cuatro en las pilastras y se for­
mará con baldosa de la ribera,

42. Todos los muros do contención llevarán á las altu­
ras y distancias que se ordenen mechinales en la fábrica 
pava dar salida á las aguas pluviales y  sanear las humeda­
des del terreno; dichos mechinales comunicarán con las tu­
berías de drenaje que -se establezcan en los puntos que 
fuere necesario.

43. En los expresados muros se dejarán también bis 
entradas que indican los planos para comunicación y ser­
vicio dei cementerio, yendo cerrada la del testero por ver­
jas de hierro, según modelo igual á las que existen. Estas 
irán aseguradas en unas pilastras de piedra granítica de 
toda la altura del muro, según detalle que se acompaña, 
Llevarán también un batiente de piedra de igual clase 
de 0™ 28 XO™ S6 y  4‘68 de longitud. En él se harán las 
rodadas necesarias.
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AlcaniarUlas.

■M. E1 contratista deberá construir las alcantarillas que 
indican los planos por el orden quc'disponga el Arquitecto 
Inspector, á fin de ir dando salida á las aguas que se depo­
siten en las superíides que se vayan explanando.

4ó. Dichas alcantarillas tendrán un ancho de 0“  56 de 
luz por 1“  00 de altura en sivseccidn transversa!. Su eoiis- 
triieción consistirá en un hormigón hecho con ladrillo santo 
machado y trabado con mortero de cal y  arena. El liormi- 
góii tendrá un ancho de 0"' 81 X  d™ ÍO dc grueso y  de 
largo todo el trayecto de la alcantarilla; sobre este hormi­
gón se íormará la capa de la solera, siendo ósta de ladrillo 
■sentado con portland y sobre òste se elevarán áuno y otro 
lado de bi sección transversal cítaras de fábrica de ladrillo 
de ü"' IJ sobre bis que se volteai'á la fábrica de medio punto 
con espesor do Ü'" iJ8 en dos roscas. El vaciado se procu­
rará que no exceda de ‘1™® 500 metros cúbicos por metro 
lineal de alcantarilla, recibiéndole con las fábricas dichas 
aunque sea por trozos muy cortos, á fin do impedir hundi­
mientos y mayor extracción de tierras. La alcantarilla se 
empezará por el punto más bajo y  se continuará con la 
peiuliente que se indique hasta su empalme con Jas actua­
les inmediatas del Cemeiuerio actual,

'I6. Las alcantarillas parciales que acometan á la que 
puede decirse general, llevarán la dirección que marca los 
planos; tendi-án la misma luz, construcción y  condiciones 
que las ya dcseriptas sefiala^das y consignadas en la condi­
ción anterior.

47. En los puntos que se designen se perforarán pozos 
de registros y de acometimiento, vistiéndolos de fábrica 
con sus pates correspondientes, vertiendo algunos por re­
salto si la disposición del terreno impidiera bajar hasta la 
planta de la alcantarilla inferior inmediata. En todos ellos 
se [londrán placas de piedra berroqueña y  buzón de golilla.

48. Igualmente se practicarán absorbederos vestidos 
do iábrica de medio pie, así como las acometidas en los 
encuentros de vertientes, poniéndoles su placa y platillo de 
piedra l)erroquefla formando haces con el adoquín del en­
cintado de las vías generales.

ILh Si por las condiciones del terreno fuera necesario 
Imcer la alcantarilla ó alcantarillas á zanja abierta, el con­
tratista se somete á la decisión del Arquitecto Director, 
.siendo de su cuenta las entivaciones, apeos, etc., cuyo au­
mento se tendrá en cuenta para establecer el precio uni­
tario.

Afirmados.
50. Hecha la explanación de las calles principales y  

apisonado convenienteinente el terreno, se procederá á 
abrir una caja en c] ancho do las vías de circulación de 
coclics qne se seriaian en el plano, teniendo dicha caja el 
ancha de la calle menos los andenes de 0‘56 de paso á cada 
lado tlelante de las sepulturas y  una profundidad de 0‘21.

51. Terminada esta operación, se echarán capas do 
pedernal vivo, mezclada con arena migosa, regando abun­
dantemente la piedra y pasando repetidíts veces el cilindro 
de hierro jnovido por yantas,

52. Las capas de pedei'iial serán tres de diez centime- 
trqs cada una en el centro de la calle disminuyendo en los 
exlremos para formar el liombeo de la misma que tendrá 
una ságita en el centro de 0‘ 10 centímetros.

La proporción en que ha de entrar la arena en la 
mezcla, será de una quinta parte de.aquélla por una de 
ósta.

54. El pedernal que se emplee será de las condiciones 
qne se marcan en las de ios materiales, reduciéndose á 
trozos esquinados de 0*05 centímetros de arista.

C'oíííf/ciones pura la construcciún de sepíííhíríís.
55. Los trazados do enterramientos y fosas, se hace 

por el Arquitecto inspector de esta obra, Director del ce ­
menterio, el que designará los sitios en que se realicen y 
demás particulares.

56. La profundidad dc las fosas variará, según la clase 
de eiiterramieiitos á que se destinen, sujetándose á las 
existentes; esto no obstante, la Inspección podrá variar 
sus dimensiones y hasta su forma, según lo estime conve­
niente, si el caso así lo requiere. Si por causa del terreno 
fuese necesario profundizar más fosas ó aumentar los espe­

sores de los muros, se abonará al contratista e] exceso ó 
defecto, aplicando Los precios tipos, para el vaciado y la 
fábrica de ladrillo, con la rebaja proporcional á la hecha 
en la subasta.

57. En el caso en que las sepulturas se hagan en sitios 
que hayan después de terraplenarse, se elevarán las pare­
des en la misma forma que se dirá más adelante, desde el 
tei'reno firme, dejándolas fraguar las fábricas y no amon­
tonando las tierras junto á ellas, hasta que el Arquitecto 
municipal Inspector lo ordene. El aumento de obra que 
por esta causa pueda ocasionarse, se apreciará con arreglo 
á los precios tipos que hayan servido para el remate.

58. En general, ias fábricas serán de 0‘28 metros de es­
pesor, colocando el ladrillo de asta, disponiendo siempre 
las libadas con buena traba á nivel y á plomo, i'ctundiendo 
todas las juntas. La hilada de coronación será de ladrillo 
colocado á sardinel. El ladrillo, como queda dicho, será 
recocho, de la mejor calidad.

59. Si las fosas tuviesen alguna desigualdad en su aco­
dado, se aconietej'á el ladrillo hasta los mismos paramentos 
que forman las tierras; protiibiéiidose en ab.soliito ningún 
otro relleno que no sea de fábrica, entre las mencionadas 
fábricas y paramentos dcl terreno'. El aumento de fábrica 
que pudiese resultar por este concepto, no será de abono,

60. Serán de cuenta del contratista Ies desperfectos de 
cualquier género que pudieran ocasionarse en las sepul­
turas ya construidas durante el transcurso de la obra hasta 
su recepción.

61. Será de cuenta del contratista la construcción de 
bloques de piedra caliza de Colmenar, ¡mra las esquinas de 
manzana, en los que irán grabados el cuartel, manzana y 
letra de las sepulturas. Estos bloques tendrán de dimen­
siones 0'” 28 X  0™ X  0™ Si la manzana banqueara 
en sus traviesas, llevará en las esquinas de hi traviesa dc 
banqueo bloques de estas mismas dimensiones, pero sin 
grabar.

62. Las sepulturas que estando ¿igrupadas en manzana 
no estuvieran situadíis en un ángulo de la misma por 
tanto, la letra con que se las señala no pudiera ir incluida 
en el bloque de esquina de la manzana, llevarán en el me­
dio del sardinal eorrespondiente á su frente uu bloque 
de Qm 14 X  0'" 14 X  O'" 28 de dimensiones, del mismo ma ■ 
terial que los de esquina y grabada la letra correspondiente 
á dicha sepultura,

63. Irán labrados torios estos bloques por su cara su­
perior y frente y desbastados por sus costados y  lecho y 
antes de hacerse el grabado en los bloques que hayan de 
llevarlo, el contratista presentará un modelo al Arquitecto 
Inspector para su aprobación, á fin de modificar lo que re­
sulte necesario.

Condiciones de los 7nalértales.
64. Todos los materiales que se inviertan en Jas obra 

deberán ser de la mejor calidad, bien preparados para e' 
objeto á que se apliquen y  empleados en aquéllas según las 
reglas de buena coiistrueción, siendo desecliados y  e x ­
traídos inmediatamente los qne no reúnan las siguientes 
condiciones:

Pedei'nal.—Será silíceo, aristado, del que se explota co 
las canteras de Vicálvaro y Vallecas, conocido con e! nom­
bre de pedernal vivo. Se elegirá de estructura celular para 
que se adhiera bien al mortero. Del volumen total de cada 
partida de piedra que se reciba, cuatro partes debe ser en 
bloques que no bajen de diez y seis decímetros cúbicos, y 
una parte más pequeña y  menuda, porosa y de tamaño 
proporcionado.

Arena.—Será limpia de arcilla, bien cribada, silícea, 
de grueso regular, angulosa, áspera al tacto y  sin ninguna 
mezcla de substancias terrosas ni vegetales, pasada por 
zaranda de alambre de cinco A seis líneas de malla, en­
trando en la confección del mortero en cantidad necesaria 
para formar una buena mezcla con las calles, pero no exce­
diendo nunca de la proporción de dos á una.

CVtí.—Será crasa y  su procedencia de piedra dura, de 
buen¿i calidad, de la que se fabrica en la Alcarria ó en 
Valdemot'illo, bien cocida en horno continuo ó al aire libre, 
debiendo estar en grandes terrones fuertes y pesados, sin 
hallarse azogadíi ni en principio de liidratación, sino per- 
íectamente seca, y bajo ningún concepto en polvo, sin con-
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leiier huesos, areillas, magnesia, ni tien'a blanca. Se extin­
guirá por iinneisión en tintis, de donde deberá apartarse 
todo el hueso ó piedra que resulte poco calcinado, la cual 
no podrá emplearse, en manera alguna, en la obra,

ITe.so. — El yeso ha de ser de cantera, sin arcilla ni salí- 
¡re, sitL mezcla de cal y completamente puro, tanto el ne­
gro como el blanco, bien cocido y  cribado, pasado por ta­
miz fino, y no debiendo tener más de un 8 por ICO de 
ripio vivo.

Ladrillo.— 'EA ladrillo será de tierra arcillera, sin coli­
ches, de ai'istas vivas, recocho, de forma regular, sin ala­
beo, duro y sonoro. La dimensión será de 0‘ Í4 X0 '135 
>< 0‘ü7, no apreciándose la diferencia que pueda haber de 
aumento de un centimetro en estas dimensiones.

Hedra granítica.— de la llamada berroqueña, de 
grano fino y compacto, color azulado y uniforme, duro, del 
interior de cantera, dominando el cuarzo y sin pelos, des­
portillos, manchas, gabarros, sin ningún otro defecto, de­
biendo ser las piezas coajadas por todos sus paramentos, 
como si fueran apilastradas,-y con las creces necesarias 
para que queden en limpio, de las dimensiones que pres­
criben las Memorias.

PÍPAlra caliza. -Será de la procedencia de Novelda ó de 
Moi'ata, sin coqueras, pelos ni vetas, ú otro material. Todos 
los bloques tendrán su sobrelecho labrado á picón; cuaja­
das todas sus dimensiones, labrada á martellina tina sus 
caras restantes y con tiradas pulidas en las aristas superio- 
i'es y exteriores.

Hitirro.—El hierro dulce que se emplee será bien batido 
y unido en todas sus fibras, de grano tino y homogéneo 
dúctil, maleable, sin hojas, escorias, pelos, fracturas ni otros 
defectos. Se apreciará su tenacidad eii la obra por medio 
de la presión.

Baldosa. -L a  baldosa será bien cortada á escuadra, 
limpia, sin alabeos, bien cocida y  sonora.

65, Todos los materiales expresados, asi como cual­
quiera otro que pueda necesitarse durante el curso y con­
servación de las obras, han de ser de la mejor calidad y  
examinados antes de su empleo por el Arquitecto Inspector.

06. Este examen previo no supone recepción de los ma­
teriales; de eonsigníente, la responsabilidad del contratista 
en el cumplimiento de estas obligaciones, no cesará mien­
tras no sean recibidas las obras en que se hayan empleado. 
Los detalles de las pruebas á que hayan de someterse los 
materiales, y la obra hecha para cerciorarse que satisfacen 
á las condiciones de resistencia necesarias, se practicarán 
según lo disponga el Arquitecto Inspector, bien sea en los 
talleres al pie de la obra, ó en cualquier estado de ella.

Medición,
07. 8c abonará al contratista la que realmente ejecute, 

por lo cual, el número de cantidades presupuestas no ser­
virá de motivo de reclamación alguna.

68, Si por cualquier causa-se ejecutase alguna obra que 
no esté presupuesta, y, por tanto, el precio unitario no 
se fije en las que acompañen á este pliego, el Arquitecto 
municipal Inspector aplicará el que estimase justo, obli­
gándose el contratista á aceptarlo sin protesta.

OS). La medición se hará del modo siguiente:
Para los desmontes, terraplenes, muros y afirmados, 

refiriéndola á la unidad cúbica, aplicando la unidad de 
precio que aparece eu los cuadros, descontado del total 
que resulte la rebaja lieclm en el remate.

Para las sepulturas, se hará el recuento de cada clase 
de ellas, aplicándolas el precio de ¡os cuadros, liabida eu 
cuenta la rebaja. ,

Para los aumentos y disiuinuciones se hará la medición 
correspondiente de los cuadros, y  se a-pllcará el precio re­
lativo,  ̂siempre con la rebaja de que hubiere objeto.

Bajo esta base, que el contratista acepta, no puede pre­
tenderse aumento alguno por otro concepto, ni reelamadóii 
de ningún género, aun cuando las valoraciones que se 
hagan no estén incluidas en los cuadros, pues ya lo prevé 
la condición cuarta.

EOONOMICO-FACULTATIVAS
70. Se comenzarán las obras á los veinte dias después 

de haberse comunicado al Arquitecto mimieipal Inspector 
la realización de la escritura que previene formar la Rea.

orden de 26 de Abril de 1900, debiendo estar terminadas 
á siete meses de dicha fecha, abonando 15 pesetas por cada 
un día que exceda de es;e plazo,

71. El pago se hará por el Exemo, Ayuntamiento, pre­
vios ios requisitos reglamentarios, según liquidación que 
hará la Inspección facultativa mensual mente, abonándose 
su importe al contratista, indefectiblemente, en el mes si­
guiente, en BU primera quincena.

Estas liquidaciones no implican en modo alguno recep­
ción de obra, sino pago á buena cuenta.

72. Terminada que sea la obra el Arquitecto Inspector, 
certificará de ello, haciendo la recepción provisional, y á 
los tres meses de esta fecha, y previo un nuevo reconoci­
miento, certificará de la bondad de las obras, haciendo la 
recepción definitiva con la Subcomisión ó Comisión corres­
pondiente, si no hubiere hedía por la Subcomisión citada; 
transcurrido un mes de la fecha de la certificación, el con­
tratista podrá recoger la fianza que haya prestado.

73. El contratista presentará recibo ó recibos de haber 
satisfecho todos los materiales y la obra en general, antes 
de su terminación.

74. El precio porque sale á subasta la totalidad de la
obra es de setenta mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
y sesenta y cuatro céntimos, para ino vini lento de tieiras, 
muros de cerramiento, alcantarillado y vías (preparación 
del terreno) y  doscientas tres mil ochocientas noventa y ocho 
pesetas y cuarenta y sais céntimos^ pirra construcción de 
sepulturas (provisión de enterramiento). Total, 274.365^10 
pesetas. , '

«A  pesar de lo establecido en el párrafo anterior, si an­
tes de terminadas las obras de explanación y de cerramien­
to que comprende y  detalla el proyecto que se acomp.aña, 
pudiere ocupar el Exemo. Ayuntamiento el terreno de pro­
piedad particular con tachada á la carretera de Vicálvaro, 
cuya expropiación se tramita, queda obligado el contratis­
ta á ejecutar todas las obras para el mayor ensanche del 
cementerio por el tipo del remate, bajo las mismas condi­
ciones establecidas para las demás obras, y con sujeción 
estricta á los planos que previamente aprobará el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, cuyos trabajos se liquidarán al final 
de las obras de ensanche, deduciéndose su importé de la 
cantidad de doscientas tres mil ochocientas noventa y ocho 
pesetas, cuarenta y seis céntimos, figurada en el presupues­
to de las obras para la construceión de sepulturas.»

75. La cantidad que el contratista deberá dejar en fian­
za como garantía del cumplimiento de su contrato será 
el lO por 100 del importe de la obra contratada, la cual re­
tendrá en la forma y  modo que expresa !a cotulieión 72.

76. En todos los casos que puedan ocurrir y  no previs­
tos en estos pliegos de condiciones, el contratista habrá de 
sujetarse á lo que previenen las leyes generales de Obras 
públicas y de Contratación.

77. Para dar cumplimiento á lo que se dispone en la 
primera parte del art. I." del Real decreto de 21 de Junio 
de 1902, mía vez adjudicado el remate y formalizada la 
escritura, el concesionario presentará antes de coinciizar 
las obras una copia del que haya de hacer con los obreros, 
relativo á la duración del mismo, requisitos para su denun­
cia ó suspensión, número de horas de trabajo y  precio del 
jornal; remitiendo á la Comisión local de Reformas Socia­
les, á que se refiere la segunda parte de dicho artículo, las 
cuestiones que el mismo menciona, y que pudieran surgir, 
reconociéndose como patrono [:ara los efectos de la ley de 
Accidentes del trabajo.

Madrid y Enero de 1904.— El Arquitecto municipal, Pe­
dro Domínguez Ayerdi.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " ■ La subasta se verificará el día 3 de Octubre de 1904, 

á las doce, simultáneamente, en la primera Casa Consisto­
rial, plaza de la Villa, núin. 5, y en la Dirección geneml 
de Administración local {Ministerio de la Gobernación), 
bajo las presidencias que se designen, con asistencia de 
uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital,

2. ‘‘ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las ho­
ras de diez á doce, todos !o.s días no feriados que medien 
hasta el del remate.
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Se dará pfincípio al acto el día y á la hora seilalada 
eii el atmiicío, por la Icctara del mismo y pliego de condi­
ciones i|iie sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás soleinnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 2G de Abril de 1900,

■1“ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr, Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y  procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados; y las proposióioncs que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo do depósito y de la cédula personal del 
licítador, las que no cubran el tipo señalado y las que uo se 
ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del licitador, sobro el precio ó sobre ei com­
promiso que contraiga. Eii el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando el licitador mani­
fieste su conformidad eii que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo.

5.“ Después dé la  lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de­
volviendo á los Heitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
detinitiva del remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquella que tenga el número de 
orden más inferior. .

7. '̂  El precio tipo para esta subasta será el de doscientas 
setenta y cuatro mil trescientas sesenta y  cinco pesetas con 
diez céntimos, y  la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el cap. X, articulo único 
concepto 3." del presupuesto vigente.

8. " Los Heitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de l,3.71fí'25 pesetas, consis­
tente en el 5 por 100 del importe total de la misma, pu- 
dtendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de cré­
dito del Estado, de esta provincia ó de este Exemo. Ayun­
tamiento, ó en Obligaciones dei mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados á favor de 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

9. '̂  El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la ins­
trucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y munieipales,

10. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el dia y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 27.136'50 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
detallados en la condición S.“ , computándose su valor en 
los términos allí expresados.

11. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de I 
loú efectos depositados sufra durante el contrato un au- '

mentó ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en que se baya constituido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe de la misma, siein- 
prc que para hacer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, so extraiga una parte de ella. Sí debiendo reponer 
en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de ios 
diez días siguíentés, al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 2-1 de la repetida Instrucción,

12. EL hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta, constituye a! licitador en la obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero lio le da más derecho, cuaudo le fuese adjudica­
do provisionalmente, que et de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. Ei Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

13, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas,

14, Si el rematante no prestase la lianza definitiva, ó no 
eoncurriera al otorgíuaiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una próiTOga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que eii ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjui­
cio del mismo rematante, con los efectos del ya citado ar­
tículo 24 de la repetida Instrucción..

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y. ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17, El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado iipporte. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y  el de cual­
quiera otra contribución ó impiiesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato,

l-’i. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Soeiedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que llaga ajustada ai modelo inserto en los anun­
cios, del resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y  de la cédula personal, copia de la escritura 
de mandato, ó sea del poder ó doemnento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para gestionará 
nombre y  en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder ha de liaber sido, previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados Consisto­
riales D. Manuel María Morían o, D. Ignacio Suárez García. 
D. Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Campuzano,

19, Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 
undécima, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente; y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de ht 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

2Ü. Terminado el contrato, y previa certificación dei



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 769

Sr, Arquitecto de Cementerios, visada por el Excmo. señor 
Alcalde Presidente, y  acta de recepción definitiva, en que 
conste haber cumplido fas condiciones esti{)uladas, y no ha­
biendo responsabilidades exigí bles, se de voi ver :l la ti ansa 
al rematante.

21. El rematante queda obligado á realizar el correspon­
diente contrato con tos obreros quo hayan do ocuparse en 
esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
[luración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus­
pensión, el número de horas de trabajo y  el precio del jornal.

22. Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte 
días, y en In íorma que establece el art. 29 de la Instrue- 
eión de 2C de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio do 1902

Madrid 8 de Abril de 1904,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Modelo de proposición
[{¡ne liobérá exUn<l&F*a en uapi>l det Estado de la citile 11,̂ , y al

tarse lleGat'escidto en el 8!)bi'0 lo PROPOJicrÓT Pift.v optah ( la sijbac
TA OB. '
D...... que v ive ....., enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación de las obras necesarias para 
la ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la Al 
mudeua y construcción de diferentes clases de sepulturas 
eii ,̂ 1 mismo, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el
Goíeíííi Oficial de la provincia, en los días..... y ..... de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos
Q con la baja de..... tanto por ciento—en letra—en los pre
cios tipos).

Madrid..... de..... de 190......
(F irm a del proponente).

Esta Excina. Corporación ha acordado en sesión de 29 
de Julio anterior, aprobar los pliegos de coudicioiies de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución de 
las obras y  suministro del material necesario para la susti­
tución del actual afirmado por empedrado «aplita» en la 
calle de Monte Esquinza, desde la de Fernando el Santo á 
la de Blanca de Navarra.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado ó.“) y  en las horas de diez á doce durante los diez 
dígs siguientes ai en que este anuncio aparezca inserto en 
el Jtoletin O^eíaí de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipates.

Madrid 31 de Agosto de 190t.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, E. VRa.

LtCENCtAS EXPEDIDAS

Por el Fegociado 5.'’ (Policía Urbanía).

D. Emilio Herrera, despacho do leche de vacas, Villa­
la r ,? .  ,

D. Miguel Rivas, instahir motor elóctrieo, Lechuga, 5.
D, Demetrio López, despacho de despojos de vaca, 

Palma Baja, 63.
D. Josó (Jareía Acuña, venta de vinos, Horno de la 

Mata, 13.
D. Niconiedes Tarro, tostar café, Martín de los Heros, 

frente al 4. -
D. Deogracias Alonso, tostar café, Pelayo, frente al 

número 60.
D. Antonio Blanco, tienda do vinos, Barquillo, 4 y 6.
D. José Bailón Pradillu, puesto de huevos, San Mateo, 

frente al 2.

D. Domingo Cobo, baeer obras en un establo de vacas, 
Blasco de Garay, 30.

D, Manuel Cano, licencia para vaquería, Gaztainbide, 2 
provisional.

D. José Sanjurjo, motor eléctrico. Olmo, 2, tahona.
D, Santiago Outín, despacho de carnes, Sandoval, 96, 

tienda. .
Doña Isabel Martínez, puesto de chuletas y patatas, 

Bravo Murillo, frente al 3.1.
Doña Francisca Hizo, puesto de agua, Goya, esquina á 

la de Alcalá,
D. Lorenzo Certado, kiosco para venta de periódicos, 

plaza de San Millán.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Casilla de guarda, M ilcampo (extrarradio).
Construirgalería, M.iyor, 97 (interior).
Medianería, Cervantes, 30 (interior).
Reformas, Martín de los Heros, 58 (interior).
Alquilar, Cartagena, vuelta á la de Zabaleta (extra­

rradio).
Saneamiento, Pez, 21; San Lorenzo, 3; Minas, 10; Jaco- 

nietrezo, 45; Montera, 10; plaza de Santa Cruz, 3; Siete de 
Julio, 2; Hortaleza, 71; travesía de San Mateo, 11; plaza 
del Príncipe Alfonso, 6 (todas en el interior).

Por el Negociado d.® (Ensanche).

Reparar el vallado del solar sito en la calle de Blasco de 
Garay. 7.

Idem los aleros do las casas sitas en la calles de Santa 
E'eliciana, 17, y Santa Engracia, 49.

Terraplenar un terreno de la propiedad del Excelentí­
simo Ayuntamiento, situado entre las calles de Fortuny y 
Angel Saavedra.

Establecer un vertedero en uu tcn’eno de la calle de 
Doña María de Molina.

Construir un nuevo sótano en la finca sita en el paseo de 
Areneros, con vuelta á la de Andrés Mellado.

Alquilar la finca sita en la calle de Goya, con vuelta á 
la del Principe de Vergara.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.-Barquillo, 6 duplicado, 
pañería; Calatrava, 23, comestibles; Príncipe, 41, sastre­
ría; Argumosa, 12, cacharrería; Caballero de Gracia, nú­
meros 18 y  20, artículos de París; Mesón de Paredes. 32; 
relojero; Marqués de Santa Ana, 2Í, verduras.

Pintado de portadas.—Ayala, 8; Amazonas, 18; Atocha, 
número 96; Abascal, 11; Ballesta, 15; Corredera Baja, 13; 
Caños, 44; Claudio Coello, 46; Conde de Aranda, 10; cuesta 
de Santo Domingo, 12; Carretas, 11; Colegiata, 17; carrera 
de San Jerónimo, 10; Conde de Roinanones, 2; Delicias, 12; 
Escuadra, 1; Esparteros, 5; Eloy Gonzalo, 28; Espoz y 
Mina, 15; Fuencarral, 110; Fernando el Santo, 2; Fer­
nando VI, 7; Infantas, 17; Justiniano, 3; Libertad, 6; Ma­
yor, 24 y  35; Montera, 17, 24 y  36; plaza de San Ildefonso, 
número 6; plaza de Santa Cruz, 7; plaza del Progreso, 7; 
plaza de las Salesas, 8; Pelayo, 61; Quiñones, 11; ronda de 
Segovia, 37; Raimundo Lulio, 10; Recoletos, 19; Ribera de 
Curtidores, 13; Sau Marcos, 40; Sevilla. 16; Santa Isabel, 
número 27; Salud, 7; Tríss Cruces, 1. ■

Revocos,-Pelayo, 18; Cardenal Cisneros, 30; San Ber­
nardo, 98; Paloma, 9; Santa Ana, 22.

CAitisaeión. en Bolsa de ios oaiores municipales en los dias 
del 26 de Agosto al A® de Septiembre de Í904.

Sisas.....................................
Empréstito de 1861...............
lde:n de 1868.........................
Resultas................... ..........
Expropiaciones (Interior)..,. 
Idem (Ensanche)..................

■Uraies 8 7 a i

61 í> ¡í
101*50 102 »
63 'i) ]i

83 J1
9 2 ‘ )0 » n
90 y> 90
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TraaUtdos de domicilio registrados en el í^egodado W.° 
desde el 26 de Agosto al 1 ° de Septiembre de 1904.

Al distrito del C en tm ....................     44
Idem del Hoapieio.................................................... 5a
Idem de Chamberí...................................................  78
Idem de líueimvista ................................................. 29
Idem del Congi'eso...............................    49
Idem del Hospital..................................................... 25
Idem de la Inclusa.......... ........................................  18
Idem de la Latina....................................................  .S3

Suma y sigue........................ 329

Suma anterior....................  329
Al distrito de Palacio........................  59
Idem de la Uiiismrsidad......  ..............................    23

La semana corriente................................................  411
Desde el 1.“ de Enero al 2.ó de Agosto de 1904.... 27.233

Total dekle i.® de Enero al 1,® de Septiembre. 27.644

ATíevos em.padronannenfos.
Desde 1,“ de Enero al 27 de Agosto ....................  7.517
Desde el 28 de Agosto ai 3 de Septiembre............ 394

Total desde l .°  de Enero al 3 de Septiembre.. 7,911

m

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.
__________________________________________ INGRESOS ■

CAPITULOS

Propios..............................................................
Montes................................................... ............
impuestos............................................... ...........
Beneficencia............................. .........................
Instrucción pública............................................
Corrección pública.............................................
Extraordinarios..................................... ............
Resultas............................................................
Recursos legales para cubrir el déficit........ ....
Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Toial de ingresos /or rnaldados

CREDITOS 

presopn«3(os.

2.568'31
7.500

3.752.113'67
90.122M7

203'60
2.287.038*43

200.000
25.150.463-56

30.330*40
31.520.340-44

»

INGRESOS FORMALIZADOS

ElasU el 2.Ì 
de AgO-fllo de lOOí.

Elei ZI il 31 
de Abasto de 1904.

1.129*15 
2.600-53 

1.987.921-40 
76.6.50*41

101-80
98.960-77
7L4C4‘2i

16.602.730*48
24.605-40

18.8e6.I04‘ 15
41.112-44

»
244*22

34.239-04
890*50
»
n

2.055
10.9.50-78
72.t)64'64

179
121.223-18 

234-81

Total ingresos Kasla 
51 de Agí »to tie IQOT

1.129-15
2.844*75

2.022.160-44
77.540-91

101-80 
101.015*77 
82.354*99 

16.675.395*12 
24.784*40 

18.987.327*33 
41.347*25

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad........
Policía urbana y rural. ..
Instrucción pública.
Beneficencia.
Obras públicas..
Corrección púiilica.
Montes.
Cargas,
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos,
Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Toial de pagos formalteados.

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

auloriiadoe. lUsta el 2S 
de Agosto de 1B0I

Del Zi al SI 
de Agosto de 190í.

ToUl dft jiagos hasta 
3 Id« Agosto de ISOÍ

FBÍRTiA PBSRtAB PESRTA9 fbsrtas

1.303.315
L896.Sfj0-50
4.095.239-96

526.823*50
1.205.741-20
2.609.273-84

389.662-67

18,161.114-80
919.160*97
288.148
125.000

752.513*67 
815.690*23 

2.094.917-23 
27u. 12*3*76 
603.065*46 

M57.606-1Ü 
239.200

lt.937.622'15
29.842*82
95.201-75

1>

2.220*70 
1.597*83 

58.108*27 
' 120

21.837*59
89.188-07
7.500

83.374‘.'08 
353*25 
992*50 
»

754.734-37 
817.288*06 

2.153.025-50 
270.242*70 

' 624.903*05 
1.246.794*77 

246.700

12.020.996-73 
30.196*07 
%. 194-25 

»
31.520,340M4

»
17.995.782-17

133.683*28
-365.293-39

2.781-25
18.2ÓL075-56

136.664-53
31.520.340*44 IS.129.665‘45 268.074-04 18.397.740*09

BALANCE
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.
INGRESOS

CAPÍTULOS

1." 
2 “ 
3.“ 
í.“
5. "
6. “

Contribuciones y recargos......
Venta de terrenos....................
Subvención del Ayuntamiento.
Resultas.................................
Imprevistos y eventuales........
Reintegros................................

CREDITOS 
p resti pQeBtoa.

r-

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, 

Toial de ingresos formalúados.

2.500.000
10.000
6.0S2‘27

2.089.0Ó7'87

16.000

L621.Í40‘14

4.621.140'14

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta d  23 
de Agosto de 1004,

).324.18S'21
3:979-93
3.053'60

3.307.27S‘ 13
67-93

5.502'05

4.644.069‘85,
554'6t

4.644 624‘46

n«t 2taI3l  
de Agoslo d* 1304.

1.7o4‘ l0

1.764'10 
«

1.764'10

Totil d« tn̂ resoi 
el 31 de Agoste 
de 1004.

1..324.188“21
5.744‘03
3.053‘60

3.307.278'13
67‘93

5.502'05

4.645.S33'95
554‘61

4.61ó.388‘56

PAGOS

CAPÍTULOS

1. " Gastos del Ayuntamiento,
2. “ Policía de Seguridad..
3. “ Policía Urbana.....
4. ® Obras publicas......
.li,“ Cargas...............................
6." Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total de pagos formaicsados.

CRÉDITOS
sti(oritados.

PBBBTil

PAGOS EJECUTADOS

Hasla el 23 
de Ajaoslo de RI04«

Dd 24 aE .3l 
de Agosto de t004.

PfiSÜTl«

Total de pagos 
Kasta el 31 de Agosto 

de 19ü4.
PHBBTia

164-K)0 96.278-37 63 96.:-Ul‘37 '
92.270 47.022‘27 Vi 4".022'27

2ñ2.246‘57 I04.612'91 2.S89‘22 107.502'33
2.935.689-‘29 936.131‘23 109.499'94 1.0.I5.631'17
!.166.480'.58 460.860'01 550‘24 461 410'25

9.903-70 6.000 1} ■ 6.000
4.621.140M4 1.650.904-79 113.002'40 . 1.763.907‘ 19 .

» » TI
4.621.140'14 1.650.90 i ‘79 113.002'40 1.763.907'19

BALANCE

PESETAS PESETAS

4.645.833*95
y>
y> 4.645.833-95

1.763.352‘58

ídeni ii<niidos h .>. * .......» >.. < <. »  < > ^ » r  > ■ * ■ * ■ * ................ . -
1.763.907-19 

554'61
»

Existencia en Tesorería................................ 2.8S2.4S1'37

Madrid 31 de Agosto de 1904,—El Contador, Rafael Salaya.

.ilXISTMCM DE PROPIIDIDES, M)inS í .IRDIlillDS

Resuelto por la Superioridad, se proceda ai cobro del 
arbitrio establecido sobre tomas de agua de la caí!cría ge­
neral íi los establecimientos ó fincas urbanas, se pone en 
conocimiento del público que basta el día 20 del próximo 
Septiembre se puede satisfacer el importe de los recibos 
correspondientes al año de 1903, en casa de los Recauda­
dores, y que pasada la referida fecha, se procederá A 'ha­
cerlos efectivos por la vía de apremio.

Madrid 30 de Agosto de 1904.— El Administrador, 
R. Novillo. ’

Domicilio de los Jiecaiidadores. ,
Distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Bueiiavista y 

Congreso, D. José Francos, calle del Espejo, 4, principal. 
Horas de tres á cinco de la tarde.

Distritos de Palacio, Latina, Inclusa, Hospital y Uni­
versidad, D. Félix López, calle de San Carlos, 3, segundo. 
Horas de tres á cinco de la tarde.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 12 al IS 
de Agosto  ̂ según estado fecha 20 del mismo, remitido pov 
el arriendo en cumplimiento de la condición .tt,", caso 7."

tíeZ coufmfo de arrendamiento. .

Sección 1.“—Comprende las tarifas y 2.'̂
del Estado..................................................  351 203'41

Seceióu 2.’ —̂Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  33..Í58'40

Sección 3.'̂ — Arbitrios sobre diversas especies 10.fiO5‘23

T o ta l ..................... 395.267‘04
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I

Recaudado en  el ex tra rrad io  por la  Adm ln lstraeiún  m unicipal.
En la aemana del la al 18 de Agosto del co­

rriente año........................................... .. Í),518‘2Í?
Idem en iguales dias del año anterior.........  * 9,1S6‘33

Eíí utAs................ Íi31'89

Madrid 31 de Agosto de 1904.— El Interventor, Uiegro 
Ayllón,

- ^

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 25 al 31 de Agosto 
de L904.

ACERAS

Paseo de San Vicente, Bailén, plaza de Oriente, Hernán 
Cortés, Santa Engracia, plaza de las Salesas, plaza del Rey, 
Prosperidad, Pacifico, plaza del Conde de Miranda, Chopa, 
plaza de la Cruz Verde, plaza del Príncipe Alfonso, 0 ‘Don- 
nell y  en diferentes calles, por tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. .

EMPEDRADOS -

Ventura Rodrígiiez, paseo de San Vicente, Bailén, Ma­
dera, Ilortaleza, plaza de las Salesas, López de Hoyos, Ar- 
gensola, Luis Cabrera, Piainonte,‘Pacífico, Santa María de 
la Cabeza, Doctor Pourquet, Argumosa, paseo de las Deli­
cias, Duque de Alba, glorieta de Atocha, glorieta de las Pi­
rámides, 0 ‘Doiinell, Toledo (prolongación) y  en diferentes 
calles, por tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS .

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

0ÜRA8 NUEVAS '

Continúan: aceras, paseo de San Vicente y paseo de 
Santa Engracia; empedrado, 0 ‘Donuell, Ventura Rodríguez 
y Ticiano; asfalto, Bailén, y  otras.

m I q u in a s

La mim, 1, de servicio en el Parque de Madrid, y  la nú­
mero 2, en la Castellana.

TALLE RE S

Cai-pinteria.— Colocación de valla en el solar de la calle 
de San Salvador, arreglo de carretillas y  astilado de be- 
rrain lentas.

Cerrajeria.—Arreglo de ruedas de carretillas y  aros de 
pisones, calzado, aguzado y  arreglo de toda clase de lie- 
rramieiitas.

P in tor.-E n  la tercera Casa Consistorial, Depositaría de 
Arbitrios.

Madrid 1,“ de Septiembre de 1904,—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Gi’iinés.

E iS rS -A -H S rC H B

Trabajas realizados durante la semana del 2Ò al 31 
de Agosto de 1S04.

■ ACERAS
1. “ Zona,—Obra nueva, instalación de acera, calle de

Santa Engracia. '
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2, " Zona,-Conservación, Jorge Juan, Lista, Padilla, 

Montesa, Ayala, Vclázqiiez, Lagasca, Claudio Coello, Prin­
cipe de Vergava y Goya.

.3.'̂  Zona. —Conservación, en la 2.“ zona.
EMPEDRADOS

I."- Zona.—Obra nueva, sustitución de! afirmado, Alber­
to Aguilera y Guzinán el Bueno; instalación do pasos, San­
ta Engracia.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. " Zona.—Obra nueva, Claudio Coello,
Conservación, Hermosilia, Jorge Juan, Lagasca, Ayala,

Claudio Coello, Goya, Castellò, Don Ramón de la Cruz y 
Torrijos. '

3. “ Zona,—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, Delicias,

OAMINOS

1. '* Zona.—Obra nueva, excavación para el afinnado, 
Guznián el Bueno.

Conservación, los camineros en sns puntos,
2. " Zona. — Obra nueva, levantando grava, Claudio 

Coello.
Conservación, los camineros en sus puntos,
3.  ̂Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos.

DESMONTE

1.®' Zona.—Gaztambide, '

TALLERES

En la fragua.—Aguzando picos, clavos, etc.; constru­
yendo y  arreglando ruedas de carretillas y  calzando picos. 

Carpintería.-Construyendo y arreglando carretillas. 
Vidriero.—Trabajando en la 1.*̂  zona.
Pintor. —Trabajando en la I.** zona.

M ÁQUINAS

La máquina núm, 1 lia trabajado, los dias 25, 26, 27 
y  29, en la calle de Claudio Coello.

Madrid 31 de Agosto de 1904.— El Ingeniero Director, 
P. Núiiez Granés.

FONTANERIA A LC A N T A R ILLA S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 26’ de 
Agosto al de Septiembre de 1904.

O B R A S  P O R  C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, ronda de Atocha, Prin­
cipe de Vergara, parque del Oeste, Ayala, Alcántara, Mon­
tesa, Meiidizábal v  Rosales.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de tubería, calle de Zurbano. 
Construcción de absorbederos, calle de Toledo y 

Carranza.
de

Traslado de fuente, calle de la Colegíatíia.
Recrecimiento de un pozo, fuente de la Reina, 
Reparación de absorbedero, plaza de Isabel II,
Idem de viaje, calle de San Bernardo.
Colocación de bocas de riego, calle de Lista.
Idem de tubería, pasco de los Ocho Hilos y  ronda de 

Segovia.

REPARACIÓN DE BOCAS DE SIEGO

San Bernardo, 58; Carnero, 1; Fuen carral, 27; San Lu­
cas, 6; Sombrerería, 22; Serrano, 64; Gobernador, 31; Arga- 
mosa, 7, 15 y 18; Sacramento, 8; paseo de las Yeserías, 13; 
Valencia, 7 y  30; Ramales, 4; Mira el Río, 16; Peñón, 46; 
glorieta de Atocha, 1 y  8; Juan de Mena, 7; Navas de To­
losa, 12; Miguel Servet, 3; Libertad, 13; Alcalá, 76; Pa- 
lafox, 12; Géiiova, 14; San Vicente, 10; Jorge Juan, 10; 
Luehana, 8; Almirante, 23; Calalrava, 33; Toledo, 74.

- E.MPALMES

Claudio Coello, 21; plaza de Cánovas, farol 12; Martín 
de los Heros, 10, 17 y  59; Ilortaleza, 134; Lagasca, 1; Am­
paro, 98; plaza de Santa Bárbara, 6 y  8; Alberto Aguilera, 
farol, 13; plaza de la Cebada, 12; jardín de la Montaña; 
Alcalá, 73 y  83; plaza del Humilladero, 2; plaza de San 
Andrés, 2; costanilla de San Pedro, 6; Redondilla, 2; plaza 
de Colón, farol 2; Divino Pastor, 2; Ave María, 50; glorieta 
de Que vedo, 2; Norte, 21; Rosales, 10; Quiñones, 2; Pe 
layo, 70; Cabeza, 9; Fernando, VI, 3; Amaniel, 10.

Madrid 1,'’ de Septiembre de 1904.-El Arquitecto Di­
rector, Emilio de Alba.
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PARQUES Y  JARD INES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 22 al 28 de Agosto de 1904.

L’ARQDK DE MADR[D

Zoilas 1J, 2."-, J." y 4.“—Riegos Je pie y manga.—Roza 
y limpieza de euadi'os y  paseos.

Zona volante.—Recorte y conservación de macizos.— 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia.

Segadores,—Siega de praderas,— Roza de cuadros y 
paseos,—Corta de ramas secas.

Estufas. — Multiplicación de plantas.— Renovación de 
tierras en tiestos.—Cava y laboreo de cuadros.—Zarandeo 
de mantillo. — Riego, limpieza y conservación de plan­
tas,—Vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción, pintado y colocación 
de doce bandos de respaldo en ios paseos de las zonas 3.'' 
y 4.“ —Construcción y arreglo de carretillas.—Colocación 
de cacerina y  reguera en la calle de Velázquez.—Cons­
trucción de estaquillas de bierro para sujeción de bancos.— 
Arreglo de mesetas en las estufas.— Construcción y  arreglo 
de mangas de riego y regaderas. Limpieza de la toma de 
aguas del Caiialillo. ■

Elipa.—Arreglo de alcorques. -V ig ilancia .— Conserva­
ción de los jardines de! cementerio de Nuestra Señora de 
la Almádena.

Guardería.— Su servicio.
p a s e o s  y  ARBOLADO

Rodadores.-Siega de praderas en los jardines del paseo 
Recoletos y plazas del Hospital, Príncipe Alfonso, Mayor, 
Progreso, Isabel II  y  Viaducto.

Jardines.— Limpieza y conservación de ios mismos.— 
Arreglo de nna cañería en la cuesta de la Vega.— Planta­
ción en el jardín del paseo de Recoletos.—Limpieza del 
jardín de la Montaña del Príncipe P ío .-V ig ilancia ,

Puente de Toledo.—Cava, roza, riego y  liinpüeza.- 
Vigilancia.

Zonas 1.", 2," y 3.“ - Limpieza de paseos.—Riegos de 
pie y con cubas.— Vigilancia,

Viveros,—Cava, plantación é injerto. — Descargue de 
plantas.—Vigilancia cu los mismos y Moncloa,

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Riego de paseos.— Vigilancia.

Sección volante.— Desmonte de tierras en la Montaña 
del Principe Fio.

Parque del Oeste.— Desmonte de tierras,—Roza y lim­
pieza de paseos.—Siega y  riego de praderas.— Arreglo de 
macizos.— Riegos en ei paseo de la Florida.—Transporte 
de tierras con volquete, con cargo :'i la subvención del Es­
tado.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 2 de Septiembre de 1901,—El Ingeniero Subdi­

rector, J. González Esteban.

EDIFICACIONES, Y  JU N TA  CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Trabajos realizados desde el 26 de Agosto al í.^ de Sep­
tiembre de 1904.

Expedientes informados, 20. Reconocimientos practica­
dos, 14, Obras en ejecución, Casa Cuartel de la Guardia Ci­
vil, sita en el cuarto vivero de la Villa,

Madrid 1,“ de Septiembre de 1904.—El Arquitecto mu- 
iiicipal interino, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes tí esp fichad os durante la presente semana.
Tira de cnerdas, 2; presupuesto de obras en la Casa de 

Socorro del distrito de Cliainberi, 1; certificaciones de par­
celas apropiables, 2; informe de alineaciones del camino de 
Hortalcza, 1; expedientes de obras de reforma, 7; ídem de 
de industrias, 8; licencias para revoco, 2¡ parte de zócalo

de cantería, I; denuncias, 6; licencia para alquilar, 1. To­
tal, 31. Reeonocimientos, 25.

Madrid 1,'̂  de Septiembre de 1901. —El Arquitecto mu­
nicipal, Pablo Aranda.

POLICIA URBANA ~
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guár­
delas municipales en tos días del 25 al 31 de Agosto de 1904.

Denuncias.— Distrito del Centro, 61; Hospicio, 69; Cbam- 
beri, 24: Buena vista, 47; Congreso, 48; Hospital, 55; Inclu­
sa, 21; Latina, 14; Palacio, 18; Universidad, 49. Sección 
montada, 7. Total, 413. "

Servicios.—Distrito del Centro, 25; Hospicio, 29; Ch'flm- 
beri, 4; Bnenavista, 5; Congreso, 16; Hospital, 11; Inclu­
sa, 8; Latina, 2; Palacio, 4; Universidad, 9. Sección monta­
da, 2. Total, 115.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 5; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 2; cartillas para cocheros re­
novadas, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 197; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros*, 2; altas 
y bajas de cocheros, 17; papeletas de citación, 300; volantes 
de citación, 25.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana.

Incendios.—Día 26, Puente de Toledo; se recibió el 
aviso á las doce y treinta y  cinco de la noche, y  se terminó 
á las cuatro y  treinta y cinco de la madrugada; consistió 
en maquinaria y enseres.

Día 31, ronda de Segovia, 8: se recibió el aviso á las 
nueve y  ocho de la noche, y se terminó á las nueve y 
treinta y  cinco de la misma; consistió en ropas de cama.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 8; idem id, por el id. segundo id. 12; ídem 
por los Capataces, 134.

Madrid 1.® de Septiembre de 1904. -El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado. -
Servicios ¡crestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los días del 26 de Agosto al 1.'̂  de Septiembre, con 

expresión de los ¡órnales é importe de los mismos.

Por 4.750 jornales al personal de barrenderos. 10.919‘50
Por 1.119 id. al id. de arrastres........................  2.806'25
Por 189 id. al id. de id. de Parque y  Jardines. 446'25

T o t a l ....................................  14.172
Carros de basura extraída dé la  Capital durante los siete 

días, 900.
Carros de Parque y  Jardines que han trabajado durante 

el mismo tiempo, Íl3 ,
Se'ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 

las 4,000 bocas de riego.
Se ha efectuado el riego á diario con las 37 cubas, en 

las calles y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRROCION D EL ALUM BRADO PUBLICO 

g a b i n e t e  f o t o m è t r ic o

Servicio de comproóacííJíi fitíí gas del alumbrado jnlblico 
durante los días del 25 al 31 de Agosto de 1904.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 94‘ 12
Idem id. id., minima, id ........................................  98‘82
Tipo medio do intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .....................................  96'38
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  21*6
Idem id. id., mínima, iti...................................... 24*2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........................................ ' ........................ 39

Idem id. id, mínima id ................... .......................  38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido
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í'tt'I alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 3t ele Agosto de 1904.—El Jete de alumbrado y 
comprobación, P. A., J. G. Tejero.

Bajns naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante la semana.

Hospicio, 37 horas; Buenavista, 21 horas y o  minutos;

Congreso, GO horas; Hospital, 5 horas; Inclusa, 26 horas 
y 30 minutos; Latina, 25 horas; Palacio, 6 horas. Total, 180 
horas y  35 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  veinte minutos de la tarde 
hasta las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la mailana, 
en los días del 26 de Agosto al l.°  de Septiembre de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA

MI

Jataios celebrados, nisiias giradas y comisos oerif cadas en los dias del S6 de Agosto al l.° de Septiembre de 1904.

DEHONCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

lOTlLES

delire. floepieit. Chiniberí. BDtMlIilll. Conirese. HoipM. htleso. Istln ii. Ftlttit. l'nitersiilid.

Por iníraccionee de las Orde-
nanzas Municipales............. 88 31 18 66 D » 30 51 » 43 327

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y  disposiciones
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan..........................  . . . . » » . 8 3 01 1» 17 » » t 29

T o t a l e s ........................ 88 31 26 69 10 » 47 51 10 44 356

Juicios celebrados sobreseídos. y> » 1 1 » 1 K> 1
4

Idem apercibidos..................... 21 7 4 9 » )> 3 8 » 4 56
Idem multados......................... ñS 33 42 45 )0 » 26 27 » 28 259
Al Juzgado Municipal............. 10 l ü KJ » )J » 0> 30 )) 01 10

T o t a l e s ........................ 79 50 47 55 0> 1> 29 36 » 33 329
Importe de las multas impues­

tas, pesetas.......................... 260 70 214 226 » 1} 702 77 ü 3.05 1 854
Juicios al apremio................... 10 25 » » » 10 » » » 00 2,5
Juicios pendientes................... » 5 3 14 )0 » 18 15 1 í l 66

''.i

BENEFICENCIA
G A S A S  DE S O C O R R O

Sercieios prestados por las mismas en la semana del 36 de Agosto al 1° de Septiembre de 1904, 

• FAC U LTA TIVO S

l:t

CLASE DEL SERVICIO

D I S T R I T O S
'

Ciilr) D osfldi. flKiotieri. Bntnm liir.. Cenitreso. neEpItil. ImlDtii. L il l ii i . Paiiilt. ODlretíidad. T O T A I

Enfermos asistidos A domicilio. 14 10 5 3 9 3 6 3 3 59 43 36 22 3 6 9
Idem en consulta general .......
Idem en la de enfermedades de

26 3 3 119 35 22 56 7 9 66 3 5 42 5 1 3

la mujer................................. 10 » 30 » 30 30 » 30 27 33 27
Idem en la especial de niños... » » » 30 » 30 D 33 V
Idem en la id. de la vista........
Idem en Id, de la garganta, na-

» X> Kl » » » 1> 30 TI » 33

r izy  oídos.............................. V 30 JO » » 30 D TI 9 . 30 33
Reconocimientos de niños........
Accidentes socorridos por los

0 )> 10 9 31 30 J1 » 30 30 33

Médicos de guardia............. 64 5 6 l i o 60 72 8 3 . 126 111 118 56 a56
Partos y abortos asistidos..... » 1 2 2 1 1> Ò 3 y> 17
Vacunaciones........................ JO » >j » 1 O 1» y> » 1
Revacunaciones..................... >1 4 » » 5 » 1 f i 33 10
Reconocimiento de enajenados. 2 l » » Ki » 1 31 2 6
Idtm dfe cadáveres.................
Reconocimiento de niños para

' í? 2 y> » » 2 » 1 » 1 ó

los Colegios. ...................... » 30 i> 7> XI 30 » » 33 3> 33

Asistencia á incendios............ » '& 1 » » J> » 30 D 30 1

Total............ 1Ú5 107 285 190 102 179 270 226 216 125 1 .8 0 (1
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A D M IN ISTR A TIV O S

NÚMERO DE PER'SONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
\̂¡Mh UB uva ABAIlVlUa VV.IliBUllMJJ)

Ceiilrí,. SOiplElO. CbanlierL BDtDiddi. Coaíresi. nospiiii. iDtllíl. lollna. Falaiio. Jthmlilid. t o t a l

Medicinas.................................. 41 75 178 83 38 190 275 109 131 64 784
Sanguijuelas............................. n » » » » » » » 1» m
Aparatos ortopédicos............... 1 ' » » 3 O 3 1 » 10

/ Burras................... u » » » 1 y> » 1
Leche de ! Cabras................... » » » » » O » » 2

■ Vacas......... ......... 1 4 1) 2 » 2 3 1 » 13
Pensiones de lactancia............ 6 » 4 2 » 9 3 1 » D 25

¡ Pan......................... U 8 14 28 26 13 17 14 ÏÏ / 138
l Carne..................... 11 8 14 28 26 13 17 14 » 7 138

Víveres. / Toc in o ................... ■11 8 11 28 26 13 Í7 •14 » 7 138
1 Garbanzos............ 1) 8 U 28 26 13 17 14 / 138
( Chocolate........... » » 7> )) » T& » » í »

Carbón...................................... li 8 14 28 26 13 17 14 » 7 138

T o t a l .......................... .. 104 119 252 227 171 268 372 182 131 99 1.925

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA M UNIC IPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resiimeti de las trabajos r(¡alizados po/- esta Junta durante 
el mes de Agosto del aíio actual.—Interior y Hnsanche.

Informes en expedientes cíe obras de nneva construc­
ción, 10.

Idem en id, de id. de reíonna, 1,
Idem en id. de licencias para alquilar, 11.
Idem en id de id, para obras generales y parciaies de 

saneamiento, 211.
Idem en id. para establecer vaciaerias y cabrerías, i. 
Idem en íd. solicitando placas de saneamiento, 10.
Idem previa inspección de establecimientos de eiise- 

ñaiiaa no oficial, 1, -
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antiliié- 

nicas, 4. .
Coiniiiiieacioncs dirigidas ai Excmo. Sr, Alcalde Presi­

dente, 3.
Certiticacioiies expedidas, 4S.

Placas de saneamiento concedidas, 4S.
Visitas de inspección verificadas, 58.
Reconocimientos de red de desagües en constraecioues 

de nueva planta, según partes recibidos.en esta Secretaría, 
en cuinplimieuLo de! acuerdo municipal de 14 de Febrero 
de 1902, 1.

Consultas evacuadas sobre casos especiales, é interpre­
tación del bando sobre higiene urbana, Ii3.

Citaciones verificadas, 72.
Sesiones celebradas, 8. Suma, 583.
Madrid .3t de Agosto de 1904 — El Secretario, F, Mon­

tai do.

Materias aUmenticias denunciadas por el Laboratorio M u­
nicipal tí los Sres. Tenientes de Alcalde, por perjud i­
ciales para la salud.
Café hecho, endulzado con sacarina, Carnero, 9, café 

económico; Toledo, 50, ídem id.; Toledo, 129, ídem id.; 
Alcalá, l 'i i ,  ídem id.; Fe, 11, ídem id.; Lavapiés, 53, idem 
id.; Santa Isabel, 4, ídem id.; Tres Peces, 2tí, ídem id.; 
Ave Alaria, 11, ídem id.; Ave María, 25, ídem íd.

Aladrid 2 de Septiembre de 1904.— Dr. C. Chicote,

ABASTOS

.ADMINISTRACION DE LOS M ATADEROS M U N IC IPALE S

liecaudación por derechos de degilello, precio del ganado, etc., en la semana del 24 al 30 de Agosto dé 1904,
y su coHjjvUíCtcítín con igual periodo dél año anterior. *

t BU Ifltlw, PlcníODl} DBL a5o AÍÍTIÍElírtR

1004.
1003.

Dijerencia niás...
I Ln menos.

BÇSRS DRftrrtLAD.Aft RH. EL AXO 
Y l i r  cumpa R tU IÓ i

1904.
1 9 0 3 ................... “ y

Liferencin , En más,., 
En menos.

R, R S E S KILOGRAMOS lltlISdl:
íirliflill«
Peselm,VíCaa. Ternera'!. r.amre'̂ , Lesliaiei. Vacas. Te muras. La na rê . Lechales.

1,114 470 4.807 » 2l5.9ó2'ó 20.2,59 ' 50.2017 » 8.2S3‘80
1.343 401 5.364 1) 24Ó.292-9 lb.%6 46.756'3 D 7.739T0

76 69 Ï) » i) 3.293 3.445‘4 H 54470
» n 557 u 340 '!) » y> »

46.057 :4.S72 183.016 19.080 9.550.431'3 65.8.332‘5 1,593.9,59'5 126.736‘3 3j6.269‘4Ü
44.293 10.628 205.949 4.958 9 384.904‘4 494.583‘.5 1 961.446'5 34.295‘8 347.817‘40
1.759 4.244 » 1-1.122 165.526'9 163.749 » 92.440‘5 8.452
» 22.Ó33 » n » 367.487 » T>
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Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana faé el de l ‘3i A 1‘52 pesetas el vacuno y  de 1‘28 A 1‘53 el de 
los lanares.

Procedencia del (/añado,—Madrid, 41 vacas, 15 terneras y 254 lanares; Toledo, 99 vacas, 40 terneras y 639 lana­
res; Ciudad Real, 185 vacas, 45 terneras y 982 lanares; Córdoba, 219 vaeAs, 56 terneras y  1,124 lanares; Badajoz, 147 
vacas, 50terneras y  943 lanares; Sevilla, 192 vacas, 67 terneras y 865 lanares; Zamora, 175 vacas y 59 terneras; Falencia, 
160 vacas y 68 terneras; León, 196 vacas y  70 terneras.

Peses desechadas en vida.—Ocho vacas y 5 lanares.
Peses inulüisadas.—Vna. vaca y 1 lanar. '
Los datos ¡'eferentes al ganado de cerda son los mismos que constan insertos en el mrm. 378 de este B o l e t í n .

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

r f

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS
«  .

CLASES DE GANADO
IM P O R T E

PRSRTli

ya cu fio , 

Á  0 ‘ 15 í? ía ,

Rastras 
de idem, 

vi 0*10 p ía .

C ab a lla r, 

v i ü*l.ó p ía .

M a la r .

A  0 * Í5 p í< i.

A sn a l.

A  0*10 p ta .

C A R R O S  

A  0^25 p ía .

C h a íra le s  
y  gulas 

A  l*üO p í í i .

Día 24 de Agosto de 1904............................ 1S6 14 » y> n í) » 29*30
Día 25....................................................  . . 142 4 8 42 50 8 1 37*70
Día 26......................................................... 202 6 » h » » >J 30*90
Día 27......................................................... 137 1 » y> » » 20*65
Día 29......................................................... 212 4 ■ » » )> » 32*20
Día 30......................................................... 148 i » » » » 22*30

T o t a l  r e s e s ........... ............................... 1.027 30 8 42 50 8 1 Vt

T o t a l  p e s e t a s ................................... » » » » » 173*05

PRECIO MEDIO EN P LA Z A

durante los días del 2fí de Agosto al l.°  de Septiembre 
de 1904, de los artículos (pee á continuación se expresan.

CAKNES Y OaASAS

Vaca, kilo 2‘20 pesetas,—Ternera, kilo 2‘55,—Carnero, 
kilo 2'15.—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 4‘CO.—Manteca, 
kilo 2*00.—Chorizos, docena 3*30.— Cabritos, uno 6*20.

a v e s  y  c a z a  ■

Gallinas, una 2*80 pesetas.— Palominos, par 1*20.— Pi­
chones, uno 1*05.—Conejos, par 4*00.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2*10 pesetas,— Sardinas, kilo 0*85,- 
Pajeles, kilo 2*40.—Calamares, kilo 2*35,—Salmonetes, k i­
lo 4*05,— Almejas, kilo 1*00.-Langostas, una 4*00.— Con­
grio, kilo 2*76.—Truchas, kilo 3*20.—Salmón, kilo 8*90.—

Lenguados, kilo 3*30.— Percebes, kilo 2*00.— Pescadillas, 
kilo 3*25.— Lubinas, kilo 2*25.—Escabeche, kilo 2*00.

LEOUMBRES, FROTAS y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pese tas.—Judías, kilo 0*75.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*60,—Patatas, kilo 0*18.—To­
mates, kilo 0*15. —Judías verdes, kilo 0*50.—Ajos, kilo 0*10. 
Lechugas, docena 0*70.—Naranjas, ciento 4*60.— Limo­
nes, ciento 5*20.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'30 pesetas.—Vino, litro 0*62,

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.~-Petróleo, litro 0*77.

VAEI03

Huevos, ciento 10*00 pesetas.— Jabón, kilo 1*10.— Pan, 
kilo 0*42,

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 25 al SI de Agosto de 1904 y en igual periodo del quinquenio anierior.

0£1MBNT£R10S

Nuestra Señora de la Almudena,
San Justo...................................
San Lorenzo...............................
Santa María............................
San Isidro..................................
Civil.

Almudena.

iJsria;xjTw i:.A .cio 3STES

1004 looa tu« 3 lOOl imiu 1800

217 170 193 248 291
6 12 9 8 15 10

10 13 12 7 7 13
2 6 6 8 O 5
3 3 Ù 1 6 fv
1 » 2 fl » I

239 256 203 217 27S 325

i
23 26 27 24 22 9

Imprenta Municipal.


